
Niim. 48. Martes 16 de Junio de 1840. 6 cuartos. 

Se ádmitért suscripciones 
i este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
ál mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la mi>nia fran
cos de porte , é iguaimente 
las reclamaciones dfc falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCÍA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Concluye el anuncio de ventas de bienes nacionales 
del ntímero anterior, 

i } . La 4.a de 7 cuartales ¿ almudes tierra, con
fronta con la t^.a porción^ n o tiene carga, est.i ar
rendada reunida con las tres pcirciones anteriores 
en la cantidad egresada y vence su arriendo en 
Ja misma epocaj tasada en 5/23 rs. V n . y capitali
zada en 96JO qué es la cantidad porque se saca 
á subasta. 

Í ) e l convenio y colegio del Carmen Calzado dé id. 
14. Una huerta cercada de tapias ó sea la i . á 

de las dos porciones en que ha sido dividida sita den
tro dé los muros de esta ciudad contigua á los con
ventos de I t cuartales 3 almudes de tierra, 
confronta con el convento calle intermedio de 
de 10 varas dé ancha, seganda porción hiierta de 
las Descalías de San José y riego de Herederos con 
los riegos y entradas correspondientes j no tiene 
carga, está arrendada en unión con la que sigue 
€n 480 rs. y vence su arriendo en i . 0 de Abri l 
de 18^2, tasada ert 5¿Too rs. vn. y capitalizada en 
7110 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

15. La ¿.a porción de 12 cuartales i almudes 
tierra, confronta con el convento calle intermedio 
de 10 varas de ancha, colegio del Carmen entran 
da al Baluarte del 5 de Marzo, huerta de las Des-
€alzas de San José y f.k porción, no tiene carga^ 
está arrendada en unión con la anterior en 480 rs. 
y vence su arriendo ea la misma épocaj tasada en 
^720 rs. vn. y capitalizada en 7290 que es la can
tidad porque se saca á subasta. 

t>el convento de San Francisco ji colegio dé Sari 
Diego de ideni. 

16. Una huerta contigua á dicho? conventos ó 
isa la primera de las seis prorciones en que ha sido 
dividida dándoles á todas el riego y entradas cor
respondientes da cabida esta porción de 7 cuarta

les tierra , confronta cbh el caílejon que debe que
darse de Snt rada á las Cuatro ultimas porciones d e 
eüatro baras de aticho, con él grande Salón del 
paseo j calle del Pontarron de San Diego s.a por
ción y riego de herederos ¿ no t i e n e carga j está 
arrendada toda la huerta en que se ha dividido 
feo las 6 porciones en 2880 rs. v n . y vence su arrien
do en t . 0 de Abíil de ^ ^ 4 2 , tasada en 3"500 rs. 
V n . y capitalizada en 7020 que es la cantidad por
que sé saca á sübasta. 

i / . La 2.a porción de 6 cuartales i a l m u d tier
ra j confronta con calle d e l Pontarron dé S. Diego^ 
fcasaí que füerón del Colegio^ huerta de las mon
jas de Santa Rosa ^ í.á y J,.a porción y riego de 
heréderes intermedio^ no tiene carga, está arren
dada en unión de lás demás porciones en 28S0 rs. 
todas ellas y vence su arriendo en la m i s m a época^ 
tasada én 471I rs. vn. , y capitalizada en 6000 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

i8 La 3.a porción de 7 cuartales 2 almudes 
tierra j confronta con el callejón de entrada, 2.a 
porción riegó intermedió jardin del Conde de 
Fuentes y 4.a porción, no tiehe carga , está arren
dada en ünidn de las demás porciones en la es
presada cantidad y Vence su arriendo en d i c h a 
época, tasada en 44S) rs. y capitalizada en 5700 
que es la cantidad porque ée saca á subasta. 

i i ) . La 4.a porción de <f cuartales u n almud 
tierra , confronta con el callejón que debe quedar 
d e 4 varas de ancho p o r el costado de la iglesia 
de San Diego y parte interior de las capillas d e 
la Iglesia de San Francisco jardin del Conde d a 
Fuentes y J.a y 5.a porción^ no tiene carga ^ está 
arrendada con las anteriores y las dos que siguen 
en 2880 rs. y vence su arriendo en la época c i 
tada, tasada en 3582 rs. vn. y capitalizada en^^Co 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

20. La 5.a porción de 5 cuartales 1 almud tier-
ra, confronta con el callejón que debe quedar co
mo en la anterior porción , jardin ckl Conde de 
Fuentes y 4.a y 6.3 porción, no tiene carga, está 



arrendada en unión de las demás cinco porciones 
en la camiJad referida y vence su arriendo en la 
omina época, tasada en 3097 rs. vn. y capitaliza
da en 3930 que es la cantidad porque se saca á 
subasta. 

2 í . Y la 6.a porción de 7 cuartales de tierra, 
confionta con edificio de las capillas de la Iglesia 
de San Francisco 5.a porción y con los jardines del 
Conde de Fuentes y el de Sártago, no tiene carga, 
está arrendada en unión con las cinco porciones 
anteiiores en los referidos 2880 rs. y vence su ar
riendo en /. 0 de A b r i l de 1842 , tasada en 4.84.5 
rs. vn, y capitalizada en 6/50 que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 

; Del convento de Capuchinos de ídem. 
22.' Una huerta contigua á dicho convento ó 

sea la za de las 3 porciones en que ha sido d i v i 
dida , dándoles á todas el riego correspondiente ',de 
1 cahíz acuartilles 3 almudes tierra, confronta con 
camino que dirige al mismo convento, con el edi-
íicio de Capuchinos foso intermedio 2.a porción y 
campos del Conde de Ataré?, no tiene carga, se ha
lla arrendada en unión de las 2 porciones restantes 
en 980 rs. todas ellas y vence su arriendo en 31 
de Octubre de /8^2, tasada en 13 097 rs. vn. y 
capiializada en l i f . í ^ o que es la cantidad porque 
se saca á subasta. 

23; La a.a porción de un cahíz 2 cuartales un 
almud tierra, confronta con el camino de la A l 
menara 3.a porción foso del convento primera 
porción y campo del conde de Atares, no tiene car
ga , está arrendada en unión de las demás porcio
nes en 980 rs. y vence su arriendo en la misma 
época , tasada en 11952 rs. vn. y capitalizada en 
12S70 que es la cantidad porque se saca á su
basta. 

44. La 3.a porción de 5 cuartales 2 almudes 
tierra , confronta con camino de la Almenara 
huerta de D. Manuel Ortiz foso del convento y 
2.a porción, no tiene carga, está arrendada en 
unión con ks dos porciones anteriores y las j 
en 980 rs. y vence su arriendo en la misma época, 
tasada en 2255 ŝ• vn- Y capitalizada eu 2400 que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

Del convenio de la Vitoria de idem. 
2^. Una huerta dentro de los muros de esta 

ciudad y contigua al convento, ó sea la /.a de las 
2 porciones en qué ha sido dividida , dándqles á 
cada una los riegos correspondientes , de cabida 
dicha /.a porción de 7 cuartales un almud tierra, 
confronta con casas de la Campana, corral de dicho 
convento 2.a porción y casas del callizo de la M o 
rera, e'tn porción tendrá la entrada por la pla
za de la Viroria y puerta del corral de la segun
da confrontación, no tiene carga, está arrendada 
en unión con ia porción que sigue y ambas en 800 
rs. v vence su arriendo en t . 0 de Abril de 1S42, 
tasada en 5233 rs. vn. y capitalizada en 55 20 que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

26. Y la segunda porción de 14 cuartales 1 
almud tierra, confronta con parte del convento, 
molino de aceite y terreno donde están las balsas 

de éste, campo de los salitres, huerta de la cass 
del ejecutor de sentencias y primera porción , esta 
segunda porción tendrá la entrada por la puerta 
que la tiene el molino de aceite en la calle de la 
Paja y le dará el riego á la primera porción, no 
tiene carga, está arrendada en unión con la d i 
cha pntacra porción y ambas en Soo rs. y fina en 
/ . 0 de Abril de 7842 , tasada con arreglo á los 
citados artículos en 8437 rs. vn. y capitalizada en 
8880 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Zaragoza 7 de Junio de 1840. = José de la 
Cruz. 

A C A D E M I A N A C I O N A L G R E C O - L A T I N A . 

Insíruccim para el ejercicio en las oposiciones 
4 Cátedras de Latinidad. 

1. A cada opositor se le señalarán dos horas 
para que con el competente auxilio de Dicciona
rios traduzca al latin un pasaje (de quince á veinte 
líneas de impresión regular en 4 . 0 ) que elegirá 
precisamente entre tres sacados por suerte de uno 
de los clásicos siguientes: Mariana , en su Historia 
de España en castellano: Moneada, Expedición de 
Catalanes : Mendoza, Guerras Civiles de Granada; 
y Solis , Historia de ia Conquista de Méjico. Du
rante la traducción vigilarán al compositor los dos. 
contrincantcs designados por los Jueces , según las 
ternas que deberán haber formado previamente. 

2. Én la hora y sitio señalados (debiendo ser 
decente y público) el opositor que esté de puntos 
leerá la composición que haya trabajado; y acer
ca de su exactitud )• propiedad , y de la pureza 
del lenguaje le harán los dos coopositores las obje
ciones, observaciones y preguntas que tengan por 
convenientes en el «spucio de un cuarto de hora 
cada uno. 

3. En seguida uno de los Jueces indicará al 
opositor ejercitante un pasaje de autor clásico la
t ino , á fin de que de repente lo traduzca al casté-
Uano, y ambos contrincantes harán sobre la t ra
ducción las observaciones que gusten durante otro 
cuarto de hora. 

4. Los contrincantes preguntarán durante el 
mismo tiempo lo que les parezca sobre todas ias 
partes de la Gramática latina, y algo de Retórica 
y Poética. 

y. Los Jueces remitirán la censura que habrán 
extendido del mérito y desempeño de los ejercicios 
de todos los opositores con su debida clasificación, 
acompañando las composiciones originales escritas 
y firmadas por los interesados, y rubricadas por 
aquellos. 

6. Queda 4 cargo de los Ayuntamientos, ó 
de los Patronos á quienes toque el nombramiento 
del Preceptor, señalar el dia de la oposición ; pero 
en el segundo caso se pondrán de acuerdo con la 
autoridad civil (á quien toca la presidencia del 
acto de oposiciones), como también la resolución 
de las dudas cuya importancia no sea tal que me
rezca consultarse. El dia señalado para el acto sp 
anunciará por medio de la Gaceta del Gobierno, 
remitiéndose el Oficio á la Secretaria de la Acá-



demia nacional Gre«o-Latina para qne ponga el 
visto bueno, sin cuyo requisito no se insertará el 
anuncio. 

Jttsiruccion para los que solicitan examen de Profe-
íor de Latinidad y de Grisgo, conforme á lo pre

venido en el Reglamento aprobado por S. M, 
en 4 de Noviembre de 180,1. 

Examen de Profesor de Latinidad, 

Todo el que pretenda ser examinado de Pro
fesor de Gramática y lesjgua Latina , ó de Huma
nidades, deberá ante'i de tojo depoíitar en la Te
sorería de la academia la cantidad de quinientos rs. 
yn. t i se presenta á ser examinado personalmente 
en esta, y cincuenta reales mas si el examen fuese 
de comisión, por ios mayores gastos que entonces 
se ocasionen; y en seguida á la Secretaría de la 
misma Academia los documentos siguientes: 

1. 0 La fe de bautismo, por la que acredite te
ner veinte y cuatro años_ cumplidos. 

2. 0 Información legal ó cenificacion de su con
ducta moral. 

3. 0 Certificación legalizada de haber ejeci-
do á lo menos por dos años con un Profesor apro
bado. 

Sin haber dado entero cumplimiento á todos es
tos particulares, no se dará cuenta de su solicitud 
en la Academia. 

Ejercicios á que tiene que sujetarse. 

Hacer en término de hora y media una versión 
al latín de un pasaje escogido de escritores caste
llanos (que será de doce á quince líneas del texto 
impreso), para la cual le presentará el Secretario 
varias cédulas á fin de que saque tres, de las que 
puede elegir la que guste, cuya versión verifica
rá á presencia de dicho Secretario, y con auxilio 
de Diccionario. 

Llamado, pasada la hora y media, á la sala des
tinada para el exámen , leerá la versión que haya 
hecho, y con arreglo á ella los tres Examinadores 
le harán las preguntas que juzguen convenientes 
sobre la propiedad é idiotismos de ambas lenguas 
Latina y Castellana, empleando media hora en es
te ejercicio. En seguida cada uno de dichos Exa
minadores le hará las preguntas que tenga á bien 
sobre la Gramática, Retórica y Poética latinas y 
castellanas, traducción de Clásicos de prosa y ver
so, y muy particularmente sobre el método de en
señanza. 

En los exámenes por subdelegacion , concluido 
el acto, los Examinadores extenderán y firmarán su 
censura, y el mas antiguo de ellos la remitirá al 
Secretario de la Academia, incluyendo la versión 
original firmada por el mismo pretendiente, y un 
testimonio de todo el acto. 

Exámen de Profesor de Griego. 

El qne solicite exámen de Profesor de Griego 
presentará en la S&tretaría la fe de bautismo y la 

información de condocta en la forma qoe se exige 
para el anterior, y ademas tertiñeacion de haber 
estudiado el Griego con conocido aprovechamien
to, espresando si ha sido eiv aula pública ó part i
cularmente. 

Depositará en la Tesorería de la Academia la 
cantidad de doscientos rs. vn. si es examinado per
sonalmente en ta misma Academia, y cincuenta rs. 
mas si lo fuese por comisión , ipor los mayores 
gastos que en este caso se originan. 

Ejercicios. 

En cnanto al exámen diferirá el de Griego de! 
Latín en que el candidato tomará por puntos vein
te y cuatro horas antes del examen una cuestión 
gramatical y un pasaje de cualquiera Clásico Grie
go. Sobre la primera formará una disertación , en 
cuya lectura se empleen por lo menos diez minu
tos, y el pasaje griego lo traducirá al castellano. 
Con arreglo á estos trabajos los Examinadores le 
harán todas las preguntas que crean conducentes 
sobre la lengua y literatura griega y método de 
enseñanza, cada uno por espacio de inedia hora, 
observándose en lo demás todo lo prevenido para 
el examen de latín. 

Reglamento de 1* Real Academia Greco-Latina 
aprobado por S. M. en 4 de Agosto del año 

de Í8JI. 

Don Fernando V i l , por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de L e ó n , de Aragón, de las Dos S i -
cilías, de Jctusalen , de Navarra , de Granada, de 
Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murc ia , de J aén , Señor de V i z 
caya y de Molina, ¿kc.zrPor cuanto de Real orden, 
espedida por nuestra Secretaría de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia en veinte y nueve 
de julio del año próximo pasado de mil ocbiicien-
tos treinta, se remitió á consulta del nuestro Con
sejo una instancia que había dirigido á nuestra 
Real Persona la Real Academia Latina Matritense, 
en solicitud de la aprobación del Reglamento que 
acompañaba y hobia formado con el objeto de 
asegura su instituto y fijar sus atribuciones y prc-
rogativas para ponerse al nivel de las demás Aca
demias científicas; y el tenor del mencionado R e 
glamento es cpmo sigue. 

A R T I C U L O I . 

La Real Academia Latina Matritense se deno-. 
minará en adelante Real Academia Greco-Latina. 

I I . 

Los objetos propios de su InsfítDto son: 
t. 0 La conservación y fomento de las len

guas y literatura latina y griega en la mayor pu
reza posible, por la influencia que tienen en Ja 
lengua y literatura españolas. 

2. * La composición y publicación de obrsg 



'que conduzcan á ambos fines, principalmente edi
ciones ilustradas y correctas de autores clámeos. 

3. 0 I.a colección de Memorias sobre los dife
rentes y vastos ramos que abrazan la litsrratura la
tina y griega. 

4. 0 Examinar á todos los que pretendan sef 
profesores de Latinidad en la Península^ dándoles 
el correspondiente certificado. 

m . 

Za Academia se compondrá de veinte ind iv i 
duos de numero., veinte supernumerarios^, y un 
número indefinido de honorarios y correspondieii'-
tes. 

I V . 

Los supernumerarios reemplazarán pof antigüe
dad á los numerarios. 

V . 

Para la admisión de Uíi Académico deberá el 
pretendiente dirigirse al Secretario, para que éstej 
practicando todas las diligencias que constan en 
los acuerdos y Reglamento Interior de la Acade
mia, le diga si hay oportunidad para que presen
te memorial ; este memorial pasará al Censor, quien 
juntamente con el Director tornará informes secre
tos acerca de la conducta, carácter y suficiencia 
del que pretende», siendo favorables estos informes, 
se dará al pretendiente un tema tomado por suerte 
sobre cualquiera de los objetos de la Academia, 
para que en el término de un mes, contado desde 
el dia en que reciba el tema, forme y presente á 
ella una disertación en regla, bien sea en latin ó 
en griego, y otra en castellano sobre el mismo 
asunto. Esta disertación pasará al Revisor general 
para que informe, y leido en la ^sadetnia su dic
tamen, si ésta se conforma con é l , se procederá 
á la admisión ó denegación del /ícadémico por vo
tos secretos. 

V I . 

Los supernumerarios asistirán á las juntas or
dinarias, y tendrán voto activo solamente. 

V I I . 

Serán Académicos honorarios aquellas personas 
que por su conocida instrucción en los objetos 
del instituto de la Academia, y por su alta gc-
rarquía ó dignidad puedan contribuir al fomento^ 
lustre y decoro de ella. 

V H I . 

Serán Académicos correspondientes aquellos su-
gctos que residiendo fuera de la corte puedan des
empeñar los cargos que la Academia les confie, y 
auxiliarla en sus trabajos. 

(Se continuara.) 

E l Intendente mlitar del Distrlfa de Aragón. 
Hace saber: que por disposición del Exomót, 

Sr. Intendente general militar de cinco del cor
riente , se saca á pilbüca subasta en los estrados 
de lá IntendeDcia geoeía l , el servicio de la hos
pitalidad militar de la plaza de Ca'diz por tiempo 
de dos añosi, con arreglo al pliego de condicio
nes que se tiene de manifiesto en la secretaría 
de la misma ; y señalado su remate para el dia 
Veinte y seis del presente mes , se anuncia para 
que los qüe quietan interesarse en dicho servi
c i o , se presenten por sí ó por ftiedio de proou-
íador á hacer sus proposiciones eo el referida 
acto. Zaragoza 12 de Junio de 1840."Francisco 
Pontela .~ Joaquín Melendíe ías , Secretario. 

E l magisterio de instrucción primaria de! lu* 
gar de Remolióos se halla vacante, su dotación 
consiste en 1500 reales Vellón pagados por el 
ayuntamiento hasta S. Miguel de Setiembre^ 
advirtiendo á los aspirantes que es preciso reu
nir la circunstancia de organista para desempe
ñar dicho cargo , abonando por él seis cahiceS 
y medio trigo cobrados de ¡os vecinos. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes á la sectetaríá 
de ayuntamiento hasta el Veinte y cinco del p r ó 
ximo Jul io en que se proveerá'. 

A voluntad de su dueño se venden dos casas 
en el lugar del Burgo y 36 cahíces de tierra 
blanca en el término de dicho lugar , darán ra-» 
Zon de ella en la segunda habitacíotl de la caa 
lie de la Verónica núm. ¿ 5 . 

L a conducta de Boticario de la V i l l a dé 
Luesia, partido de Cinco Vil las, se halla va
cante, su dotación consiste, en 50 cahíces de 
trigo anuales, cobrados por el Ayuntamiento^ 
rebajando de dicha dotación el tanto qüe hubie
ren de pagar los vecinos que se quieran separaí 
de la conduccioni Los aspirantes dirigiráo sus 
Solicitudes, francas de porte al presidente de 
Ayuntamieuto basta el dia 24 de Junio es 
que se proveerá . 

La conduta de m é d i c o del lugar de Herrera Sé 
halla vacante, su dotación consite en 5000 rs. vm 
anuales pagados por el Ayuntamiento á S. Miguel 
ds Setiembre : tiene ademas anejos los pueblos de 
Luesma y Vistabella: los que deseen obtar á ella 
dirigirán sus solicitudes francas d é p o r t e a l A y u n 
t a m i e n t o del mismo hasta el 24 del c o r r i e n t C j 

La conduta de médico de Castejon de Valdejá^á 
Se llalla vacante, por indisposición de D. Manuel 
Guitarte» que la obtenía ; su dotación consiste etí 
4600 rs. anuales cobrados por e! ayimtamientd etí 
San Miguel de Setiembre; los aspirantes á ella 
dirijirán süs solicitudes francas de porte al secreta
r i o de ayuntamiento hasta el 2o del c o r r i e n t e msss 
y Su provisión s e r á á fines del m i s m o . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


